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Téngase en cuenta que la abogada designada en amparo de 

pobreza presento justificación para no aceptar el cargo y en aras de 

impartir celeridad en el presente asunto, de conformidad a los 

parámetros establecidos en el inciso 2° del artículo 49 del C.G del P., 

se procede a RELEVARLO. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, designa como ABOGADO EN AMPARO DE POBREZA de la 

parte demandada al profesional del derecho JULIAN ZARATE GÓMEZ, 

quien puede ser notificado en el correo electrónico 

julian.zarate@cobrocoactivo.com.co.    

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación, para lo cual deberá manifestarse 

al correo electrónico cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 

en el asunto “ACEPTACIÓN ABOGADO EN AMPARO DE POBREZA 2022-

00753”, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

104 del 15 DE DICIEMBRE DE 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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